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(Continuación). 

El rutinarislllo que en toda clase de rnanífesta
cíones mata las IDaS hermosas iniciatív8s, causa 
grave dafio en las labores pedagógicas. Hay que 
instruir y hay que educar; pero dewos nuevos giros 
á los procedimientos. 

La psicología infantil que tan poderoso auxHio 
presta. á la Pedagogía, DOS indica el camino que de
bemos tomar para ordenar nUE:stros trabajos, adop
tándolos á la tierna ioteligeocía de los oíl1oS; al I 
darnos noticias del gradual desarrollo de sus f5.c~l
tades DOS dice, también, los medios que favorecen I 
ese- desarrollo, y á sus preceptos hemos de ajnstar 
los de la ciencia pedagógica, resultando de esto que 1I 

la eosefiaoza gradoal no es el modernismo de la 
Pedagogía sino lo fllndameobd de esa misma ense
fiaoza proclamsda por la razón no por el dictado de 
mas ó menos insignes pedagogos. 

La subdivisión de la matrícula escúlar en varias 
eeccioues, a cuyo freule e.J iustructor suple.al MaeE!~ 
tro, debe proscribirse, pues envuelve un verdadero 

cootraselHido pedagógico y di!'ciplioario y ello vie
ne á ser en estos tiempos la afieja práctica del per
nicio~o rutiol1rismo; si la ensefianza ha de ser racio
nal, el illstructor por excel('ncia es el Maestro el que 
al frente de DI) solo grupo, tres veces mas numero
so que las SecciOnes aquellas, imprime verdaderO 
carácter á la marcha geueral de la organización eS
colar y cuenta con un espiritu lo necesariameute 
flexible para adoptarse á todas las inteligencias de 
sus pequeños alumnOS y da unidad á todos Jos tra
bajos. 

La enseñanza graduada sa impone, pues, en 
nne!ltras escuelas públicas; yes obra factible, coc
taodo coo la buena vú!uolad de todos; 'claro es que 
hay que vencer ciertos obstáculos, acaso no peqne
ños inconvenientes; pero dÍctese ona ley que, comO 
tal, obligue con inflexibilidad, norm~lizando la oue
va forma de eosefianzlJ, adoptáodooos á las actuales 
circunstancias, sin perjuicio de una evolución pro
gresiva, hasta hallar una so]ucióu defic..üiva. 

Hágase uoa clasificación de todos los Maestros y 
determíuese la misión de cada uno dsntro de la re
forma; organicese ésta en las localidades refiriéudola 
al oúmero de Maestros q08 eo ellas exista qae, aun 
siendo de la misma categoría) circunstancia había 
que !es difereucien meritoriamente. Donde haya dos 
Mae~tros y dos Maestras puede dividirse la pobla
ción escolar de ambos sexos en cuatro grados ó gru
poscorrespolldiendo dos á cada uno de aqut'llos que 
seran los que determinen sus respectivas categorías, 
optando siempre por la continuidad del mismo 
estro al frente del mismo grado, aceptaodo como 
cierto le. subordinación de uoos á otros,cose. qu~ 5010 
la fuerza de la ley puede lograr aquí donde á dia
rio estamos contemplando desagradables polémicas 
y ridículas pedauterías, y doode la re:forma de la 
ensellanza exige gr3ndes sacrificios para lús cuales 
debemos ser los Maestros, las primeras víctimas, ya-
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que somos los defensores más ecérrimos de la me-
• Jora. 

En los pueblos donde solo haya un Maestro y 
una M:.eslre bien pudiere insteurarse ltl reforma 
copiaodo de Suiza en donde dentro de UDa misma 
clase se mezdan los ,oinas y las niJlas para formar 
Dn solo grupo; pero confieso que apunto tal ides 
coo bastante temor y digo cún Alpera: ¿Qué pensa
rísn las aldeanas de üálHllla si vieran ¿, aquellas 
mt.:chnchotas escribü;udo junto a. zagalooes COIl pel,o 
de barba? Mas con sencillez y lógica ""¡unos á des
truir tales suspicacias. ¿Acaso no tenemos nu€s,tras 
escuelas miAlas? Su existencia legal ¿tu\'o en cuenta 
la ino,~eucia y ctlDdidez. de Jos alumnos? No; si la 
ley ha creó con esa forma fué ateudiendo á las con
diciones de ]a localidad. Pues á. esas condiciones 
sujetémonos en este punto concreto y veamos que, 
si aqut:llos piüos de 8:nbos sexos y de seis, ocho y 
trece afins pudíeroo estar juutos eo pueblos de corto 
vecindario ¿porqué no puder estarlo en otros eñ que 
éste sea mayor? Si en aqubllos, educados moral
mente, no bnbo separación de sexos ¿por qué ha
berla en estos dentro de las misma educacióu mOfb!? 

C!"ro es que esto no es, ni mucho menos, llIH'i 

solucióu definitiva y sol,., puede proponerse á fin de 
no demorar la existencia de la enseíiaoza graduada 
en nuestras Escnelas hasta llegar á. la organización 
coo.,pleta y por todos aubelada. 

Nos hemos referido solamente á las localidades 
eo do~de pneden presentarse más deficultades, pues 
las demás á qne no.) bemos hecllo referencia, pueden 
entrar, sin grandes obstáculos, en la reorgaoización. 

ESTEBA!!: GRA..'\ULLAQUE. 

Al Sr. D. Félix L. Lozaoo y Bulnes. 

Maestro superior.-Toledo. (1) 

No creí qoe taota mella hiciera á usted mi ante
rior modesto palmetazo, pero el revulsivo le ha 
levantado, sio duda, mayor ampolla que la que yó 
me propuse, y se revuelve airado y terrible cootra 
mi, desfiguraudo la verdad, amontonando insultos 
gro~eros y barajando palabras y eonceptos, cuyo 
sigtJificado 00 ha medltado usted y'que revelan la 
poca ó ninguua tranquilidad que disfrutaba al con
testar; pues no de otro modo se concibe que quien 
amargamente se qUE"ja de 00 iotento de crítica mo
derada y se las ecba de bieo nacido y dechado de 
dignidad, delicadeza y cultura, no lo demuestre con 

(l) 8010 para que el Sr. Lozano sepa el eompatiero que 
se firmó con el pseuuórlÍmo d" Mirill'idolll, publicarnos estas 
cuartlllas, C~ln l,,-s cuales damos por termioadas {al menos 
lOO esta ReVl.Sta} les réplicas eotre amb'.ls sefiores. 

11 

1I 

I1 
i' 
'1 '. II 
li 
I 
I 

I1 

l' 
I 

• 

! 
1I 

I , , , 
I 

I 
1 
J 

I 

1 

el fjemplo y si vomite improperios á granel en el 
~oberbio artículo que me dedica eo el número ante~ 
rior de estfl. Revista. 

Sr. Lozano, esú podrá ser de usted; más ui es 
congruente ui del «Ilustre REctor de la Universidad 
S~llOf.lntina", . 

y \'oy á replicar, no como usted se merece por lo 
que dice, sino más f!.ojito, para que no se incomode 
tauto, oi C::reH que le censuro ar.ervamente, y porque 
teugu 111 convinción de qu.e cou menos dosis tiene 
Gsted bastante. 

Desfigura usled la verdad; pues yo no be dicho 
que le hayan.ofuscado loo:: triunfos del Sr. Unamnoo, 
calDo usted da á eotender en el entrecomaq.o, sino 
que hubiera podido creerlo en el caso de que á us
ted no le conociese. 

y ¿quién le ha contado á usted, seíior erudito á 
la \'io1et;), que Pico de la MirandQla y lHrandola 
son lo mismo, para que usted asegure que con mi 
pseudóuimo Ilsurpo un uombre ilustre? ¿Juzga os~ 
teJ así porque alguna ve? haya usted preteodido 
bacer creer que algúo Lozano que baya sido pensio
nado pfl.re estudios eo el extraujero se llamaba 
tambiéu Félix y era usted? 

El pseudóuimo, Sr . .úozaoo, 00 es una careLa pa
ra gozar de la iomunidad. Yo 10 he usado única
meote pur hoir de lo que censuraba, y lo considero 
como un nombre cualquiera, cuya persone. que lo 
acepta está. siempre dispuesta, como usted ve, á 
respouder de sus actos; se usa todo el aíio sin ser 
carnaval, así como hay quieues bacen carnaval per_ 
manente para vivir disfrazados coo su vanidad lite
raria; y si á estos se les puede curar de su tontería 
¿por qué 00 i!!teotar esta obra de misericordia? Y 
si protestan contra el tratamieuto, que se estén 
quletecitos y no escriban para el público, con pre
tensiones de dar uoa ilustración que no posf:leu. 

Procure antes dar no vistazo á la Gramática y 
ascribir acerbamente y convirxiiin tat como lo ve us
ted aquí,' no corno usted lo hace; y si alguna. otra 
vez oecesita bacer uso del verbo huir, DO se le olvi
de pouer uoa h delatlte de la u, para que el cajista 
no tenga que en mendarle la plana y el adelanto yel 
progreso nI) huyan avergonzados. Además, cU81.ldo 
hable de leyes divinas eteruas é inmutables y de 
leyes haDlflnas, tenga presentes el régimen y con
cordancia, y no diga que aquel!as, las divinas, han 
dimanado de éstas, de las humanas, porque esto, 
con permiso de usted, Sr. Lozano, me parece uua 
herejí¡¡ y, además, una barbaridad. 

Efectivamente) el periódico no debe ser medio 
para injuriar, corno usted dice; pero tampoco ha de 
convertirse 60 (¡O escaparate de tontane.s y majade
rías que (;:1 lector ha de cOllsentir p&.C:íentemente. 

Lo de IJO ser bien nacido lo de9precio, y DO quie. 
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ro devolvérselo, porque me he propuesto no ~mitar 
á usted. 

y COD la enérgica protesta de las ofensas qua 
intenta inferírrne y la reiteración forll!sl de que mi 
ánimo no ha sido injuriar, vilipendíar é insultar, 
sino ver si era factible curarle de una manía ridícu
la pera usted y no muy envidiable pa!'8 la clase, á 
que me honro pertenecer, doy por terminado en este 
terreno asuoto tao poco grato, poniéndome á. su 
disposición para discutir, si usted quiere, los artlr,u
los en cuestión y cuanto á usted le plazca, pero 
personalmeme, para evitar que un tercero pueda 
decir qoe oos vesliruos con plumas ajenas. 

y El Labra comprendido que los compalieros de 
usted lo soo también míos, y, por tanto, ya tenemos 
un tribu::J.al que uos juzgue, si usted no dispone 
otra cosa. 

MIRANDOLA. 
Z'<.>r 14 copia., 

JUAN ANTONIO ALONSO GARCft •• 

Concurso de traslado de 1908. 

En la Gactia de Madrid núm. 63, correspondiente 
al 4 del actual, se hallan las propuestas siguientes: 

D. JesGs B2eza, para Valdepeñas (Ciudad· Real); 
José l\'larfa Pérez Vílallave, para una auxiliada ele
mental de Madrid; D. Remigio Pozo y Moreno, para 
la escuda elemental de la Beneficencia provincial 
de GuadaJajara; D. Manuel Cambeses, para ut!a ele
mental de ninos de TaJa vera de la Reina; D. Joa
quín Félix Salinas, para Menasalvas; D. ldiguel Uri
bes Garcfa, para San Clemente (Cuenca); D. Federico 

-Sanz y G6mez, para la de Fuenlabrada (Madrid); 
D. Casirniro Cisneros, para la de Coca (Segovia); 
D. Bruno Manuel de la Fuente y Alonso, para la de 
Cabañas de Yepes (Toledo); D. i\.Jariano i\hrtín 
Cofrade, para la de Seseña (Toledo); D. Leonardo 
Higinio Blanco, para la de Cenicientos (Madrid); 
D. Félix G.l>. Brea, para la de Belinchón (Cuenca); 
D. Leocadio Castanos y Garcfa, para la de Torrico 
(Toledo), D. Ignacio Garcia, para la de Budia (Gu~
dalajara): D". GenOveva del Pino, para la regenc:a 
de la escuela superior de niñas de Segovia: D." Maria 
de la Natividad Barona, para una elemental de 
niñas de Guadalajara; D.a Fernanda Aponte y Ruiz, 
para la de Infantes, (Ciudad Real); D." Petra Gon
zález y Heranz, para Taranc6n (Cuenca); D.a. rSid?-
ra Bambas, para la de Pedro Muñoz; D." Pr~dencla 
Lozano, para V illa del Prado (Madrid); D. Isabel ¡ 
Prieto, para Cercedilla (Mad,rid)l D.~ Olapa G?nzalo 
Cabos, para Jadraque (GuaoalaJara); D. LUCia En
riqueta Puebla y Muñ02, para la de Almorox (Tole· 
'do); D.a Ruperta Preciados y de la Peña, para To
rrelaguna (~·1adrid); na. Joaquina L6pez Tngo, para 
Sisante (Cuenca), D.~ Manuela García Conejos, para i 
ViIlaconejos (Madrid); D.a Fede.dca Pelegrina, para ,1 

Valdilecha (Madrid); D." Tiburcia ~1. Rodríguez- . 

Palaci~s, para Uclés (Cuenca); D."" Ana !vlaría G6-
mez y Sánchez, para la de Bujia (Guadalajara); 
D." Eduvigis Martln, para Ballesteros (Ciudad Real). 

-
JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN 

En la sesión ordinaria celebrada en primera con
vocatoria el 15 del actual, bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador Excmo. Sr. D. Gonzalo Segovia y 
Ardizone, Conde de Casa-Segovia, y con asistencia 
de la Sra. Oñate y Sre5. Feíto, Benegas, ZvIoya, Gar
cía-Criado, Guerra, Rubio, Puente y Cabareda, se 
tomaron los acuerdos siguientes: 

Aprobar el acta de la sesión anterior COn la adi
ción de la moción hecha por el Sr. Benegas, de que 
se propusiera al Sr. Cabareda para la Cru2 de Al
fonso XII, por su celo, competencia y asiduidad, en 
el cargo de Vocal de la Junta, durante el mucho 
tiempo que viene dcsemp-eñándolo, cuya propuesta 
hizo suya la Junta. 

Informar favorablemente los expedientes de reha
bilitación del nombramiento de D." Catalina Patro
cinio Gil y Al varo, para una Escuela de Y ébenes; de 
nombramiento de D." Ignacia López y L6pez, fuera 
de concurso, para una Escuela de Quintanar de la 
Orden; de pensión de viudedad de D." Sera pía Sán
chez Palomo; de D."" María Garoz, solicitando los 
haberes devengados por su hermana D." Gregoria, 
como Maestra jubilada; y el de jubilación de doña 
Candelas Fernández, en el sentido de que el segundo 
apellido es MaJuenda y no Malcuenda, segGn informa 
el Sr. Cura, con relación á las partidas de bautismo 
de los hermanos de la interesada. 

Aprobar la clausura de la Escuela de niñas de 
Oropesa, que antes fué Auxiliaría, por incendio del 
local en que se hallaba instalada, estimulando el celo 
de! Ayuntamiento para que á la mayor brevedad se 
reanuden las clases; y la de las Escuelas de Laga.
ten, á causa del sarampión. 

Admitir el cese de Suplente de la Escuela de Aris_ 
gotas, á D. José Rosel, por tener que incorporarse 
al Ejército; y el de D. César Rodrígnez, MaestrO in
terino de Marrupe, fundado en motivos particulares. 

Manifestar á D. Pedro Vallejo, Maestro de Ventas 
de Retamosa, que solicite en debida forma el expe
diente que pretende sobre incompatibilidad. 

Que los Inspectores provinciales de Sanidad y de 
primera enseñanza, giren visitas extraordinarias con 
motivo del mal estado de los locales-Escuelas de 
Villa mina ya. 

Sobreseer las diligencias instrufdas por quejas 
contra D. Nicolás Rodríguez Salgado, Maestro que 
fue de Almendral. 

Informar por mayoría, que la Junta local de pri-
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mera enseñanza no debe tener atríbuc!ones en las 11 

Escuela.s agregadas á las Normales. 
Que el Inspector de primera enseñanza y el Arqui~ 

tecto provincial, informen respecto al Joca! en que , 
se trata de instalar una Escuela en el caserío de 
Fresneda (Torrecil!a). 

~utoriZ2r á la Presidencia para la apr()baci6n de 
-los presupuestos del materia! de Escuelas para ei 
año actual, ?revio informe de la Inspeccl6n. 1I 

Que se proceda al anuncio de las plazas vacantes .1 
para la rectificaci6n del escalafón de! aumento gra
dual correspondiente al bienio de 1909 y. IgIO, sin 
perjuicio de que lleve á efe<;to la Superioridad el 
escalafón ge!1eral. 

Que una ponencia compuesta de los Sres. Guerra, 
Cabareda y de la Puente, examinen los antecedentes I 
de los exámenes fin de curso pr6ximo pasado,. y pro_ 
pongan á la Junta lo que en cada caso proceda. 

Que se practique visita extraordinaria de inspec-, 
ci6n á la Escuela de Albirreal de Tajo. 

Qued6 enterada de la apertura de clases en las 
Escuelas de Torrijas, por haber desaparecido el sa
rampión; de que la Junta local de Toledo ha,conce
dido 10 dfas de permiso á D.¿ Filomena $áinz; de 
que los niños de la Escuela de Guadamur, han cele
b!'"ado la Fiesta del Arbo!; y de que por la Presiden
cia fué nombrada Suplente de la Escuela de San 
Bartolomé de las Abiertas, D.'" Carmf::n Olmedo 
Delgado, que ya se había encargado de la enseñanza. 

Se consideraron justificadas las excusas de los 
Sres. MarHo, 

Abierta la sesión y aprobada el acta de la ante
rior, el Excmo. Sr. Conde de Casa·Segovia dirigió 
atento y carinoso saludo á Jos 'Sres. Vocales, é inició 
con admirable concisión y sencillez los lal.:dables 
propósitos que le animan en prO de la enseñanza; y 
el Sr. Garcfa-Criado, en representación de sus com
pañeros, contestó agradecido y manifestó que la 
Presidencia podía contar con la cooperaci6n de to
dos y cada uno de los Vocales. 

JUNTA PROVI Al DE INSTRUC PÚBLICA 
". "_ 'u"." - ". 

PROVINCIA DE TOLEDO 

OONOURSO ÚNICO DE FEBRERO DE; 1909 

-RELACION de las ESCUl~laS públicas de prime,.a enseñanza qu,e, conffJrme d las disposiciones 
w'ntes, han de proveerse por concurso único. 

AYUNTAMIENTOS I Grupo de poób.e.ón 
donde r"die& la Eunelll. 

I Clase 
de la. 

Esenela. 

i 

Sneldo. 1 . 1 
SE l"ROVEERA EN OBSE:aV,A,ClOXES 

p~~,:I-----------1-------------· 
Cervera ............. Cervera .•...•...•... iNifios.. 625 :Maestro ........ . 
H H 'N 6'_');:' '1\1 

En todas las vacantes 
tienen derecho los 
Maestros á casa habi
tación y retribncióo. 

uecas............. uecas .••• , .•...••. ' ¡fías.. ... :~: aestra ....•.... 
Buenaventura ...•... ~uenave~tura ....... jI,d.ew... 625 ¡Iclem .......... . 

Roblf,do de! Mazo ..•. Ns\'l:Iltorll.. ......... ¡lVI!:x:ta.. 500 ¡Maestra Ó J.1aestro. \ 
GarciotútD ....•..•.. iGarcíotúrn .........• !ldem ..• 500 ;ldero íd ...•.•..• Les de 500 pesetas son 
Veutas de Sao Julián.IVentas deSao Juliao.jIdeUl... 500 lIdero id ...•..• _. de las €levadas por la. 
Palomeque ..•......• ,P¡;lomeque •.••.••..• ¡ldem .•. 500 :ldem id......... ley de Presupuestos 
Layos .....•.......• ¡Layos .............. ldem... 500 IIdem íd......... de 1904. 
TIlan de Vacas ....... 'lilán de Vacas •....•• Iclem ..• 1 500 Idero id ..•..... . 1 

Yen cumplimiento del artfcu,lo 27 del Reglamen
to dlÓ'l14 de Septiembre de 1902 y de lo dispuesto 
por El Rectorado, se publica el presente anuncio, 
debiendo tener en cuenta los aspirantes las preven
ciones siguientes: 

1." Las instancias, extendidas en papel de pe!:'!e
ta, fechadas dentro del plllzo del anuncio y dirigi
das nI Ilmo. Sr. Rtlctor de la ·Universidad Central, 
se pre;.:entarán en esta Secretaría daraote el pro
rrogeblé lénnioo de treinta dfes. contados desde 
el siguiente al eo que se p!lblique'este anuncio en 
el Boletín oficial do; la pro\rincla, y que termInará 

á las once de! día que baga los treinta, aunque sea 
festivo, y despuJs se admitirá.n únicamente las que 
se reciban por correo oficial, y de los sobres, sellos 
ó resguardos se compruebe que se depositaron den" 
tro del plazo de admisiúo, cousideránd02e como 
no recíbidllS las que se remitan á otrOs Centros, en 
vez de h!1cerlo á esta Secretaría. 

2.0. Los que fechen las iastancias en esta capital 
ó en punto distinto dE' su reslstE<ncia, acompafiarán 
la cédula persona! firmads, yen los demas casos 
pueden acompañarla ó reseñarla en las instancias, 
eOIl expresi6n de su clase) números ma.nuscrito é 
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impreso, puuto, fecha y autoridad que la expidió; 
calle y domicilio del interesado. 

3.'" Los que estén eo ejercicio de la enseñanza 
ofiCIal acowpúl1arán boja de serviCIos reiotegrada 
con un tiwbre mó\'li de 10 céntimos, que inutili· 
zarán co .. la fecha de la misma, certific9.da dentro 
del pl<lzo del aUllucio; y sí bubiera de certificarse 
en esta oficina presellt¡¡ran previameutb todos los 
justlfic8ntfos; los que hayan perteotocidv a la euse
fiauza oficial acou:pailaran adamAs certifica.cióu. eu 
papel de dos pesetas, de no b.ll!larse incapacitados 
para E-je¡·cE:t cargos públicos, cuyo documento ha 
de expt:dlrse por la ú¡reccióo de Establecimientos 
panillas y reintegrado con póhza de dos pesetas; y 
los que no hayen e ereldo oficialtJleute presemaráu, 
coo 10$ documentos anteriores, copia compulsada 
del título profesioual eo papel de á peseta, ó cer
tificf>cióc original da haber satisfecho los derechos 
del mismo, bastando para aCI"etlitar la ciudadanía 
y ed.&d de 21 MíOS, que constr,¡ cbrarnente en la 
copia del titlilo ó certificado del deposito para el 
mismo ó eo .los demás documentos, y de 10 contra
rio acompa!1!\ra certificación de la partida de !.laci· 
miet:;!o. . 

4." En la hoja de serv:cios constara detallada
mente, y separados, la clase de [os mismos en pro
piedad, intenoos, en sustitucióu y provisioucles; 
turno de provisión, autoridad que expidió elooa¡
bnmieoto, fecba del mismo, de la posesióu, cese y 
causas de éste, sueldo y cómputo de servicios bzsta 
el dIa de su fech¡¡, becho t{ldo con exactitud y siu 
enmieoda ni raspadura alguna. 

P." Los que soliciten á la vez ell el presente 
concurso Escuela,!;' en otras pro vi ocias de este Dis~ 
trilo Uuivr:-rsitario, harán constar eu su ¡ostancia, y 
antes de la firma, la provincia en que prefieren ser 
nombrados, ademá& dtol ordfon de preferencia de las 
vscalltes de esta proviucia, y teodrao en cuenta que 
conforme.al R.eal Decreto de 31 de Julio de 1904., 
una vez registrl1da la solicitud, 00 se adinitini re· 
nuncia de derecho, y al ser oowbrados para alguua 
de 185 E;¡cuelas anunciadas, se declarará vacs(¡te 
las que estéo desempeñaudo al tiempo de solicitar. 

6." Las Escuelas nonocip.das como de flsisteoncia 
mixta, pueden solicitarse por Maestrss y Maestros, 
sio perjuicio de que las propue¡;t,!is se bagan segúu 
proceda en la fecha de acordarlas, debieudo las 
Juntas locales de primera ense!iaoza remitir á. la 
provincial, dentro del término de la convocatoria, 
certificación del acta de la sesión eu que adopten 
el acuerdo de su preferencia en Maestro ó Maestra, 
bien el:teodido, que de no efectuarlo así, se pro
veerán necesariamente en Maestras. 

Se recomieodan las advertencias que preceden, 
á fin de evitar la exclusión de aquéllos aspirantes 
que uo soliciten (:00 arreglo á las condiciones de 
de este anuocio. 

Toledo 8 de Marzo de 1909.-E! Secretario, Isidro 
Alonso. 

B"letin del día 11 de Marzo. 

• 
JUNTA LENTRAL DE PRIMERA ENSENANlA 

El 14 celebró sesión extraordinaria la Junta Oeo.-

tra1 de Primera ensefianz/\ para ultimar la discusión 
de la ponencia referente é. la. proyectada reorgani
zación de las Escuelas Normaies de Maestros y 

• 
Maestras. 

Las priocipales bases del proyecto sao las si
guie-ntes: 

Independencia de las Escuelas NOrluales de Maes
tros de los Institutos generales y técnicos. 

Uuificaeión del títnlo de Maestro de Primera 
ense!1An:ta. 

Estudios del Magisterio distribuidos en tres 
corsos. 

Profesorado femenino para lail Escuelas NOrln~les 
de Maestras con igual retribución que el Profesora
do O;:;8sculino dH las Escuelas Normales de Maest-ros. 

Limitación á cnnrenta del número de alumnos 
ce clOda clase. 

Supresión de exámenes de prueba de curso para 
los alumoos oficizles. El! la eusefíaoza libre no se 
hace variación alguna. 

Autorización para que, doode sea posible, se es
tablezca el régimen del Ull:ldio internado. 

Creacíón de becas o pensiones para alumnos 
pobr¡:s. 

Los Profesores y Profesoras de las Normales de, 
Madrid tendrao un aumento de sueldo de 1.001) pe
setas por razóu de residencia. 

Se suprimen los derechos de examen y de for
mación de expediente. 

y se organiza la Iospección Técnica y Sanitaria 
de las Escuelas Normales. 

El plsn, si se lleva á b. práctica, según está. pro
yectado, producira el efecto de que los Profesores 
de los estudios del MagistE'rio en los Institutos ge
neralas y lécnicos pasarán á las respectivas Escue· 
las Normales con el sueldo de sus Profesort>s. 

En el proyecto no se dice. nada del número ni 
situación de las Escuelas Normales, en espera de lo 
que resulte de! proyecto de ley de régimeo local. 

La ponencia á que estas noticias se refieren pa
sará á informe la semaoa próxima de la Comisión 
auxiliar de Escuelas Normales. 

OTICIAS ~ 
(0 

Junta ppovineial de Instpucción pública.-En 
virtud de lo acordado por la Junta que me honro 
presidir, eo sesi6n del 10 de Febrero pr6ximo pasa· 
do, recuerdo á los Sres. Maestros de las Escuelas 
públicas, que siempre que dirijan de oficio sus quejas 
á esta Junta, den traslado de ellas, con y en la misma 
fecha, á la Inspecci6n de primera ensenaoza. como 
se previene en el último párrafo de! arl. 7." del Real 
Decreto de 20 de Diciembre de 1907· 
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Asimismo pondrán en conocimiento de la Inspec
ci6n citada, cuando se conceda licencia, la fecha en 
que comiencen ti hacer uso de ella, conforme al 
arto 30 del mencionado Real Decreto. 

Los Sres. Alcaldes darán conocimiento de esta 
circular á todos los Maestros de Su distrito rnunicioal. 

• 
Toledo 15 de Marzo de I909.-E! Gobernador, 

Presidente, Conde de Casa Segovia.--El Secretario. 
Isídro Alonso. 

Bf)letiJt Oficial del día 17. 

Reconocidos.-Lo esta mes á los numerosos ami. 
gas y compañeros que, en atentas cartas, nos han 
manifestado Su sentido pésame por la desgracia que 
hemos experimentado en el seno de la famili:;:, y en 
la imposibílidarl de contestarlos individualmente, 
como sena nuestrO deseo, les hacemos presente 

• 
desde estas _ columnas nuestro profund~ reconociM 
miento. 

Igualmente quedamos muy obligados á los esti
mados colegas locales y p~ofes¡onales, que desde 
sus columnas nos han dedicado frases de consuelo. 

Ya escampa.-Dícese que, con' motivo de la re
soluci6n de un caso particular, se trata de conceder 
derecho p'lI·a opositar á plazas de profesorado nor
mal á los licenciados y á los !Vlaestros Con titulo 

• superlOr. 
Claro está que es una conseCuencia de no haber 

restablecido el grado normal; pero aun restablecié:lM 

dolo, con tribunales como el que preside el señOr 
Benítez, están demás los normalistas. 

En condiciones IegaIes.-Nuestros estimados 
amigos D. TOmás Aparicio y D. M6nico Bautista 
Abad, vecinas de Mora, cumpliendo lo prevenido en 
el arto 7-" de la Real Orden de r!' de Julio de 1902, 
han presentado en la Direcci6n de este Illstituto la 

• 

·dOcumentaci6n necesaria de que se da cuenta en el 
Bolt:tiJl Oficial del dia 1...5 de este mes, pa.ra la aper
tura de un Colegio de niños en dicha localidad. Les 
deseamos amcha suerte. 

Acabáramos.-SegGn manifestaci6n del propIo 
interesado, el Inspector de primera enseñanza, don 
Aguetín de la Puente, fué el inductor de que un 
Maestro de esta localidad remitiera al Sr. Presidente 
de la Junta local de primera ensenanza el pliego 
misterioso de que nos ocupábamos en el número 
anteriOr y si lo indic6 así, di:: que fué por constarle 
la buena amistad y notorio cariño que recíproca
mente existe entre el susodicho :\Iaestro y la auto
ridad mencionada. 

No que!"emos hacer comentarios; pero sí nos per
mitimos recomendar á nuestro buen amigo senor la 
Puente, un poco ::::l.ás tacto en determinadas cuestio~ 

nes, seguros de que nuestro consejo le será benefi

ciosO para el ulterior. 

Servicio policiaCO, Ó qué.-Seg6n nos partici
pan, se han llevado á cabo por el Inspector de pt"iM 

mera enseñanza, dos visitas extraordinarias sin que 
de ellas tenga el menor conocimiento la Junta prOM 
vindal, y si bien es cierto que el Sr. Gobernador 
puede ordenar á la Inspecci6n (como lo habrá hecho) 
que gire esas visitas, n~_ lo es menos que también 
está legislado cuando debe darse conocimiento de 
tales determinaciones, pues el procedimiento em
pleado en las visitas á que aludimos más bien parece 
un sen;icio policiaco que una visita de Inspecci6n, y 
en su día tropezará ésta con los naturales inconve
nientes para cobrar las dietas. 

y por hoy DO decimos más. 

Nomb1'9mientos.-En virtud de oposici6n han 
sido nombradas Maestras D." Presentaci6n Porres y 
Sabanza, de LiIlo; O: Catalina Maria del Sagrario 
Tarodo y Bonilla. de Hinojosa de San Vicente; y 
D:_ Eloisa Marh Equisnaí.n y Casado, de Navalcán, 
cuyos títulos se diligenciaron y fueron remitidos á. 
las Ju;::tas locales respectivas el 13 del actual. 

InteI'inamente.-D.a Julia Papetua Garda Ro
bles, de Quintanar de la Orden; D. Juan de Dios 
71'1:;:s y Arévalo, de La Mata; y D.a Casimira Espe
ranza Page, de párvulos de Yepes, ésta sin inte
rrupci6n de servicios que venía prestando como 
suplentes; y D.e. Carmen Olmedo Delgado, suplente 
de la de San Bartolomé de las Abiertas; 

Enhopabuena.-Se la damos á nuestro antiguo 
y querido amigo D. Telesforo Torija, pOr los bri
llantes ejercicios que ha llevado á cabo en recientes 
oposiciones, ganando, en tan notable lucha, la Cáte
dra de Caligrafía del Instituto de Figueras • 

Celebramos de todo corazón el triunfo del amigo 
Tirija y deseamos á tan querido compafiero muchos 
parabienes en su nuevo cargo. 

Nombl'amiento.-Interinamcnte ha sido nombra
do para la Escuela de Camarena, D. Luis Ginés y 
G."" Diaz. . 

Fiesta onomástica.-1.fañana celebrará su fiesta 
Onomástica la distinguida Sra. D."" Salud Fernández, 
esposa de nuestro querido amigo D. Ram6n de Al
decoa) ProfeSOr Mercantil. 

Con tal motiva, la Colonia de Aceea! donde vive 
el Sr. de AJdecoa, tendrá buen nGmerO de visitantes 
que concurrirán dicho día para tOmar parte en el 
programa ámplio y de chispa que ha preparado el 
esposo de la festejada para hacer más agradable la 
estancia á sus numerosos amigos. 
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Sentirnos que una reciente desgracia de familia 
nos prive de estrechar la mano de tan buenos ami
gos; pero no ha de ser obstáculo para que, por ade
lantado, felicitemos á la notable profesora de mósica 
Sra. Fernández de Alcca, deseando que pase, con 
todos los suyos, un feliz día. 

Lo celebramos.-La Audiencia de Madrid ha 
sobreseído, en la visti!!a, la causa que se seguía á 
nuestro estimado amigo D, Arsenio C\:enca con 
motivo de la cuesti6n habida entre el y D. Rafael 
Torromé. 

Reciba el Sr. Cuenca nuestra enhOrabuena. 

Defuneión.-El día 5 del actual falleci6 en Ma
drid, á la respetable edad de 76 años, la virtuosa 
señora D." ¡\ola ría Cano y ?vlartínez. madre de nuestra 

estimada compañera D.'" Valentina Arag6n, Profeso~ 
ra de esta NormaL 

Nos asociamos de todas veras al justo qolor que em-
barga el ánimo de la Sra. Arag6n, rogando á nues
tros lectores una oraci6n por el alma de la finada. 

Asociación de Maestpos del partido de Ocaña• 
Para poder cumplir 10 dispuesto por la ':!sociaci6n 
Nacional y el senoT Representante provincial, ruego 
á todos los 1vlaestros de este partido se sirvan remi
tirme nota en que consten los siguientes extremos: 

Nombre y los dos apellidos de los interesados. 
Edad de los miSmos y tiempo de residencia en el 

distrito. 
Favor que les agrar!ecerá su afectísimo seguro

servidor y compañero, .El Presidenú. JUAN MA."IUEL 

RonRlGUEZ BERMEJO. 
Huerta 15-3-909. 

"Toledo-Imprenta y LibreríadeMenol" 
--

DEVOCIONARIOS Y SEMANAS SANTAS 

EL NIÑO AMANTE DE LA VIRGEN 
Devocionario compuesto para nínos y j6venes por el P. iYIanuel Lasaleta, de la Compañía de Jesíis.-25 cén
timos tomo. 

SEMANA SANTA Y SEMANA DE PASCUA 
en latín y castellano.-Un tomo de 610 páginas encuadernado en tela, 1 peseta 50 céntimos. 

NUEVO EUGOLOGIO ROMANO 
Contiene todos los Oficios del año, el de los difuntos y la Semana Santa, diversos cánticos y muchas oraclO
nes.-Un tomo de 830 páginas, 4 pesetas. 

Surtido completísimo en toda clase de devocionarios encuadernados en pieles diversas, en concha, nácar 

y marfil. 

Celedor¡io Martrn. Comercio, 53. Toledo. 

----------------------------------------
GRAN SASTRERÍA 

DE 

JY.[ORCUENDE IIIJO 
59. OOMEROIO, 5S.-TOLEDO 

I~ '::=-

Esta importante Casa, que cada día trabaja más por su elegante corte y esmerada confección, 
pone en conocimiento de su distinguida 'clientela que ha recibido todo el surtido de últimas nove
dades en géneros para la temporada actual. 

ESPECIALIDAD EN TRAJES TALARES 

A los Sres. Maestros, mediante un pacto celebrado con esta Revista, se les hace una rebaja de 
ua diez 1?or ciento. 
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ANUNCIOS 

librería de Rc:4Ff\EL GÓMEZ-MENOR 
COMERCIO, 57.-TObEE>O 

-<, .. , ____ ~.·~.-c·--~,~.P--

En esta Casa) UDa de las más antiguas y acreditadas en el ramo, encontrarán los Sres. l\faesw 

tras, un completo y moderno surtido en libros de Primera Ensefianza, mapas, pizarras, esferas, 
tinteros y demás Objetos propios 'para las Escuelas~ pues deseando satisfacer á su numerosa cliente
la, cuenta con UD material pedagógíco numeroso y de lo más moderno conocido.-Como los pre
cios son los más económÍcos posibles, este establecimiento se recomienda por sí sólo. 

Eiiseo Eec/m .. -Geografía Unh'ersal, (6 tomos) ... Pe2:~::· II 
E. Vincellti .• . -E! Quijote de las E~eneJas:.. .... 2,50 
E. Solana •. ... -Aolll1rio del Maestro, para 1909... 2.00 
S. Call~j(l .... . -Diccionsrio i/u,i;tr¡,do .. , •••.. _.. 7,00 
V. Asca.-za .••• -Trabajos ffiauualt's ....•••.•••• " 2,00 
B. Fet'"nandez.-Leceíones de Geometría...... ••.• l,OO 

H. GR AFFIGNY.-Pequeña enciclopedia eleetro meeáni
ca. que eomppende los siguientes tomos! 

Ptas. 

1.~ .Manual elemental de electricidad industrial.... 1,50 
2.. Manual práctico del encargado de dinámos y Ola· 

tores eléctrico..... •.••••••••••.•••••••..••.• 1,50 
3."- Pilas y aeumuladores ...•.•••.•.•.• _.. •••. ••. 1,50 
4. ~ Las canali:u,cioo(;-s eléctricas .•.•.•••..•.•••. '. l,60 
5.~ Fogonero condoctor de máquinas de vspor..... 1,50 
6.° El conductor de motores de ghS y petróleo... • 1,60 
7.° Guía práctica de alumbrado eléctrico •••••.• '.. 1,50 
8." El montador electricista. •..•••.•••..••••••• ,. 1,60 
9.° El trsnsporte eléctrico de las fuerzas motoras.. 1,50 

10.0 Redes telefónices y campanillas.... •••..•..••. 1,50 
11_0 lb.oual del electroquimico .....•••. _." _ .' _. 1,60 
12.~ La electricidad pala todos_-AplicacioDes di-

ver/l.s,s •••• , ..•. " ." •.•• ' ..•• , •. •• ••••••• .• 1,50 

I 

Pesetas. 

R_ U.-osas •••. . -Aritmética .•. _............. .•••• 4,00 
Lafuell:e • •••• -Historia de Espaíl.a {25 tomos).... 125,00 

Dlcionarío de la Real Academia 
{la ediciÓn).............. •••• 25,00 

E. Ve.-a •••. •. -Djccionario completo de la Len_ 
gua ee.steILena. ••••• . •••• . . . •. 20,00 

L. A. BARRE._Pequeña enciclopedia práctica de cons
trucción, que eomprende los tomos siguientes: 

~ 

l." Movimiento de tierras, fundnciones, andamiaje!:'. 1,60 
2." )-f ateria!es de construcción (empleo y resiJ:;tencia) 1;60 
3." Fábricas en general.... •• . •. ••.•••••••••••••• 1,60 
4.0 Carpinte~ía de armar ...................... _. 1,60 
6." Cerpintería de tal!er.......................... 1,50 
6." COnstruccio¡,es mHá!iC .. s... •••••.••••..•.•.• ],50 

. 7.~ Cerrajeri2, ferretería y obras metálicas accesorias J,60 
8.0 Pintura, _¡drleda, decoración, empedrados, em_ 

baldosa::!os, HC ••••••.•••••.••••• _. _ .••••• _ 1.50 
9.° Cal(>facción, fumistería, ventilación, alumbrado 

y electricidad •••••.•••••.•••.• ' ...•. __ , '. . 1,50 
10.0 Diatribución de agua, saneamiento .••••. __ •.•• l,50 
11." Cubiertas y sus accesorios.................... 1,50 
12..0 Leyes y reglamentos relativos á la construcción. 1,60 

Estas obras se facilitan también á phzos de cinco pesehs mensuales . 
• 

LA BANDERA PROFESIONAL 

Esta Revista facilit~ á sus lectores una detallada información de todos los acuerdos tomados 
por la ilustre Junta provincial de Instrucción pública de la provincia. 

ll:a 13andera Profesional gestiona con in~istencia cerr..a de la Díputación provincial se abone 
á los Sres, Maestros el importe del aumento gradual. 

!la :Bandera Profesional realiza gratuílamente, en obsequio á sus suscriptores, cuantas au· 
torizaciones manden, y gestiona cuantos asuntos tengan en la Diputación, Junta de Instrucción 
pública, Instituto y Escuelas Normales, etc. 

!.ta :Bandera Profesional se hace eco de todas las disposiciones oficiales y noticias de los 
Centros docentes y contesta á vuelta de correo, mandando sello, á cuantas consultas se hagan. 


